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ACTA No. 003 
  

CIUDAD Y FECHA:  
Bogotá D.C., 2022-07-29 Hora inicio Hora finalización 

8:20 am 11:30 am 

NOMBRE DE LA REUNIÓN: 
Mesa de trabajo CONACTUALIDAD – Revisión comentarios NTC 5385:2011, ISO/IEC 
17020:2012 y RAC  

Responsable (Moderador): 
Eliana Lizeth Naranjo Zuleta – Coordinadora sectorial CDA 

 
1. ASISTENTES: 
 

Nombre Entidad / Área  
1 Diego A. Rodríguez J. ONAC – Director técnico Nacional 

2 Eliana Lizeth Naranjo Z ONAC – Coordinadora Sectorial CDA 

3 María Teresa Mateus ONAC – Coordinadora Sectorial CDA 

4 Mario Casas ONAC – Evaluador Líder 

5 Julieth Moreno García ONAC – Profesional Experto CDA 

6 Emily Morales ONAC – Profesional de apoyo sectorial  

7 Sandra Katherine Bustamante ONAC – Profesional de apoyo sectorial  

8 Leonel Gelvis Uribe CDA DEL FUTURO SAS 
9 Ember Sánchez Valencia  Cda de Tulua 
10 Holman Mauricio Lozano Cely CDA INTECO SAS 
11 Camilo Andrés Mayorga Oviedo JUAN CDA 
12 Jacqueline Pelayo FENALCO Bogotá 
13 Juan C. Mayorga Rojas Corporación Colombiana de Apoyo CORPCAP 

14 JOHN FREDY FLOREZ 
BOHORQUEZ  DIAGNOSTIYA SAS  

15 Pedro Mauricio Caro Caro Fenalco 
16 Carlos Arturo Maya González CDA AUTOSUR S.A.S 
17 WILLIAM ALFARO ALDANA FENALCO BOGOTÁ CUNDINAMARCA 
18 Yonathan camilo cruz cortes Previcar S.A.S 
19 Edwin Yesid Velásquez Sierra CDA AUTOMAS LTDA 
20 Cesar Yobani Ruiz Castiblanco ASO-CDA 

21 
CAMILO ANDRES MAYORGA 
OVIEDO JUAN CDA 

22 Juan C. Mayorga Rojas CORPCAP- Corporación Colombiana de Apoyo 

23 
PAOLA ANDREA CAICEDO 
MELLIZO CDA VARIANTE SUR 

24 JHON PIEDRA ACEDAN-CDA AUTOFULL  
25 JHONY ARROYAVE TORO ACEDAN 

 
*No hay registro en el listado de asistencia, pero se confirma la participación en la grabación de la sesión.  
 
2. ORDEN DEL DÍA 

 
2.1. Presentación de la metodología   
2.2. Consolidados resultados formulario 
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2.3. Revisión comentarios Sesión 3: NTC 5385:2011, ISO/IEC 17020:2012 y RAC.  
 

3. DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 
3.1 Se realizó la presentación de la metodología:  
 

 
 
3.2 Se presentó el resumen de los comentarios recolectados mediante el formulario y se definen las fechas de las 
próximas sesiones:  
 

 
 
Se dio a conocer la comprobación de comentarios recibidos a través del formulario, evidenciando que fueron tenidos 
en cuenta todos los recibidos.  
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3.3. Revisión comentarios sesión 3: NTC 5375:2012 
 
La presentación y revisión de los comentarios se realizó por requisito de la norma, haciendo lectura completa de las 
tres columnas para discusión y análisis de los asistentes. Asimismo, cada comentario cuenta con una fila en la parte 
inferior en la cual se registró la acción que, en consenso con los participantes de la sesión, se acordó para dar 
tratamiento al mismo.  
 

 4.2.4 Accesos y salidas:  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACTA DE REUNIÓN 

FR-1.4-03 (Antes FR-5.4-03)                                        
Versión 02   

Fecha: 2022-01-28                                       
Página 4 de 11 

 

 
 

 
Desde el punto de vista de los OEC, solicitaron que se armonice la definición de accesos y salidas referente a la 
reglamentación urbanística de cada ciudad, ya que argumentaron no existe reglamentación urbanística referente a 
entradas y salidas de CDAs (en el caso específico de Bogotá) expresaron que existen reglamentaciones para muchas 
otras cosas (Ej: centros comerciales, bombas, etc.) pero no para los Centros de Diagnóstico Automotor como tal. 
Concuerdan con que el estudio de tráfico (en el caso de Bogotá) es un complemento necesario, pero no existe  
reglamentación específica para CDA, a lo que se da respuesta en la mesa de trabajo en los siguientes términos: 
 

1. La normatividad define el cumplimiento de la reglamentación urbanística como un requisito etéreo, para 
ONAC no es posible definir un criterio especifico que sesgue o limite el cumplimiento del requisito. Desde la 
acreditación no se puede definir una reglamentación o licencia general para todos los CDA.  

2. Definición de norma urbanística: “…El concepto de norma urbanística es el dictamen escrito por medio del 
cual el curador urbano, la autoridad municipal o distrital competente para expedir licencias o la oficina de 
planeación o la que haga sus veces, informa al interesado sobre las normas urbanísticas y demás vigentes 
aplicables a un predio que va a ser construido o intervenido. La expedición de estos conceptos no otorga 
derechos ni obligaciones a su peticionario no modifica los derechos conferidos mediante licencias que estén 
vigentes o que hayan sido ejecutadas…” 

3. El OEC es el responsable de definir y presentar la evidencia que demuestre cumplimiento a la reglamentación 
urbanística de cada ciudad. 

4. Para el caso específico de Bogotá expuesto en la mesa de trabajo, se aclara que el Decreto 520 de 2006 “…Por 
el cual se modifica la reglamentación relacionada con los Centros de Diagnóstico Automotor en Bogotá, 
Distrito Capital…”, define las condiciones que debe cumplir un CDA según su localización. (Anexo_1)  

5. Desde ONAC se realizó un análisis sobre los elementos de competencia que se verifican en las evaluaciones 
de acreditación, sin evaluar los requisitos de habilitación que no involucran la competencia.  

6. Frente al nivel de exigencia de los evaluadores  respecto a los documentos presentados por los OEC y los 
posibles errores contenidos en los documentos (por ejemplo: de transcripción), es importante mencionar que 
la información debe ser trazable con la nomenclatura y  con los documentos legales. 

 
Atendiendo al comentario presentado en el chat de la reunión respecto a: “…Buenos días, hasta donde llega el alcance 
de revisión de esos documentos por parte de los evaluadores, lo digo por ejemplo por un caso particular, en donde 
un organismo presentó certificado de nomenclatura y licencia de construcción que eran acordes frente a la 
Nomenclatura del predio (era la misma nomenclatura), pero tenían un error en el número de matrícula inmobiliaria y 
se generó el hallazgo…2.  otro punto es hasta donde los planos deben establecer que indiquen puntualmente acceso 
y salida con indicación por flechas…algunos evaluadores lo solicitan…” 
 
Desde ONAC se aclara que, en las jornadas de armonización de criterios se trabaja continuamente con los evaluadores 
líderes en el estudio de la reglamentación urbanística aplicable en cada ciudad donde se encuentran los centros de 
diagnóstico automotor acreditados. Respecto a la conformidad de los documentos presentados por los OEC,  se reitera 
que, dentro de la competencia de los evaluadores se verifica la trazabilidad de la información. 
 
Así mismo, se reitera que la NTC se encuentra en actualización y los OEC pueden presentar las solicitudes de 
modificación que consideren pertinentes ante el ente normalizador y regulador. 
 
Conclusión: Los participantes se encuentran de acuerdo con el análisis presentado, llegando a la conclusión de 
registrar en el acta dicho análisis.   

 
 

 4-14.1 
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 Se leyó la percepción de los OEC frente al criterio y el análisis realizado desde ONAC. 

Al respecto, uno de los participantes expone que los parqueaderos de visitantes no interfieren en el proceso de inspección 
y por tanto no debería aplicarse el requisito.  Para lo cual ONAC aclara que, no es posible modificar o eliminar requisitos 
normativos, en el marco de las evaluaciones se verifica el cumplimiento de los requisitos normativos y reglamentarios 
vigentes. 

Así mismo, se aclara que el requisito aplica para todo el CDA incluyendo los parqueaderos de visitantes. Si bien, ONAC 
emitió una nota técnica al respecto, donde indica cómo se realiza la verificación del requisito en mención y no fueron 
mencionados los parqueaderos de visitantes, es importante aclarar que la nota técnica no actualiza o modifica el requisito 
normativo.  

Los OEC manifiestan que esto afectará de manera negativa a los CDA, aludiendo a que, en la próxima revisión de la norma, 
maniobrabilidad solo será aplicable para post revisión. ONAC aclaró que las disposiciones actuales aplican a la norma 
vigente, y cuando se actualice o derogue, se confirmarán los criterios vigentes.   

Sobre los comentarios presentados en el chat, se concluye lo siguiente: 

“…1. Sería bueno solicitarle al Regulador una aclaración sobre ese tema específico…” 

Desde ONAC, no es viable solicitar aclaración al ente regulador, toda vez que, no se evidencia ambigüedad en el requisito, 
y se puede presentar confusión.  

“…2, Otro Tema es los términos de maniobrabilidad frente al requisito de : Las vías de circulación de los vehículos 
no cruzan o interfieren con las líneas de inspección. algunos evaluadores aplican el concepto como no tocar los 
estacionamientos cuando se saca un vehículo ... otros aceptan esta condición…” 

La Nota Técnica Externa 3.3-13 del 2022-02-02, aclara la forma en que es evaluado el requisito, y se ha trabajado en las 
Jornadas de Armonización de Criterios con los evaluadores para su correcta aplicación.  
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Por otra parte, un participante menciono que, si la entidad de tránsito en los estudios de tráfico menciona conformidad de 
maniobrabilidad y estacionamientos no debería evaluarse dicho requisito, para lo cual se aclara que, ONAC evalúa el 
cumplimiento del requisito sin perjuicio de lo evaluado por las entidades de tránsito y declaraciones. Adicional, el estudio 
de tráfico presentado usualmente para demostrar cumplimiento al numeral 4.2.4 de la NTC 5385 no evalúa la 
maniobrabilidad dentro de los CDA por tanto no es una evidencia de cumplimiento del requisito  

Conclusión: Finalmente, los participantes se encuentran de acuerdo con el análisis y los compromisos presentados, 
generar NTE de aclaración, tratamiento mediante JAC y registro de conclusiones en la presente acta.  

 Capítulo 4 – 17020:2012 

 

Se leyó la percepción de los OEC frente al criterio y el análisis realizado desde ONAC. 

Se reitero que es responsabilidad del CDA definir los riesgos a la imparcialidad y presentar el análisis. 

Respecto al comentario presentado por un participante de la mesa, sobre hallazgos de no conformidad declarados por no 
presentar el tratamiento de riesgo residual dentro de la matriz de riesgos, se aclara que, se presentaron apelaciones al 
respecto que tuvieron como resultado invalidar la No Conformidad y se trabajó en las jornadas de armonización criterios 
con los evaluadores sobre la correcta aplicación del requisito, desde lo cual no se han evidenciado declaraciones de 
hallazgos que incluyan el tratamiento del riesgo residual.  

Respecto a los comentarios sobre el Anexo A - Binario y no binario: No se aborda el tema ya que es independiente al 
comentario presentado, por tanto, se recomienda realizar el comentario en el próximo formulario. 
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Finalmente, se resalta la importancia de que los CDA realicen el análisis e identificación de riesgos a la imparcialidad de 
manera continua y responsable. 

Conclusión: los participantes se encuentran de acuerdo con el análisis presentado, concluyendo que el tratamiento es 
suficiente con el registro de la presente acta. 

 6.1.1 

 

 

Se leyó la percepción de los OEC frente al criterio y el análisis realizado desde ONAC. 
 
Los OEC establecen que algunos evaluadores solicitan demostrar competencia en habilidades blandas. Para lo cual se 
aclara que, el OEC es el responsable de definir las habilidades necesarias para cada puesto de trabajo a cargo de la 
inspección y cómo demuestra el cumplimiento de las mismas.  
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Respecto a la definición de requisitos de competencia, el organismo debe definir y demostrar ‘cómo’ confirma el 
cumplimiento del requisito asegurando la idoneidad de estos.  
 
Ahora bien, respecto a lo definido en el numeral 6.1.1 del CEA vigente “…el personal que realiza el movimiento de los 
vehículos durante las actividades de inspección debe tener conocimiento y habilidad demostrada para maniobrar los tipos 
de vehículos asociados a la clase de servicio que es prestado por el CDA…”. Se aclara que, el OEC es  el responsable de 
definir su criterio de evaluación para esa habilidad.  
 
Los OEC reportan que para demostrar competencia en manejo de los vehículos incluidos dentro del alcance del OEC, han 
necesitado traer a un instructor de manejo para que certifique las capacidades de los colaboradores. Desde ONAC se 
aclara que no se solicitan evidencias específicas que no se encuentren alineadas con los procedimientos propios del CDA, 
dichas evidencias las define el organismo, el evaluador no debe de solicitar evidencias adicionales o específicas, diferentes 
a las que el OEC ha propuesto para dar cumplimiento. 
 
Se reitera que ONAC no puede definir el ‘cómo’ demostrar cumplimiento a un requisito, se encuentra en contra de las 
políticas de imparcialidad.  

Finalmente, respecto a lo expuesto por un participante de la mesa sobre “…ONAC debería perfilar las necesidades de 
formación  y debería estandarizar las consultas de los auditores…” 

Se aclara, que las evaluaciones de acreditación se realizan aplicando diferentes técnicas de evaluación entre ellas se 
encuentra la entrevista y no es posible generar un libreto de preguntas que sesgue o limite la verificación del 
cumplimiento de los requisitos.  

Conclusión: una vez analizado y discutido el comentario, los participantes se encuentran de acuerdo con el análisis 
presentado, concluyendo como suficiente registrar en el acta dicho análisis.  

o 6.2.1 

 

Se leyó la percepción de los OEC frente al criterio y el análisis realizado desde ONAC. 

Conclusión: Una vez analizado y discutido el comentario, los participantes se encuentran de acuerdo con el análisis 
presentado por ONAC, concluyendo como suficiente registrar en el acta dicho análisis.  

7.1.9 
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Conclusión:  una vez analizado y discutido el comentario, los participantes se encuentran de acuerdo con el análisis 
presentado, concluyendo como suficiente registrar en el acta dicho análisis.  

o 7.2.2 

 

Se leyó la percepción de los OEC frente al criterio y el análisis realizado desde ONAC. 

Los participantes de la mesa expresan que existen situaciones específicas donde el CDA debería poder ayudar al cliente 
a quitar elementos para que el ítem se encuentre listo para ser inspeccionado (por ejemplo, si el cliente es  una persona 
de la tercera edad). Para lo cual desde ONAC se aclara que,  se debe asegurar el cumplimiento de los requisitos de 
independencia e imparcialidad, para cualquier actividad de preparación del ítem que pueda interferir el resultado de 
inspección. 
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Los OEC no deben modificar o manipular el ítem de evaluación para que cumpla con las condiciones de pre-revisión, el 
responsable de que el vehículo se encuentre listo para ser inspeccionado es el cliente. El CDA debe determinar si el 
vehículo se encuentra preparado para ser inspeccionado sin manipular el ítem, atendiendo lo definido en las NTC vigentes.  

Conclusión:  una vez analizado y discutido el comentario, los participantes se encuentran de acuerdo con el análisis 
presentado, concluyendo como suficiente registrar en el acta dicho análisis.  

o 7.3.1 

 

Se leyó la percepción de los OEC frente al criterio y el análisis realizado desde ONAC. 

Realizando lectura explicita del requisito, es claro que, el OEC debe asegurar que su sistema de registros permita verificar 
el total cumplimiento del procedimiento de inspección eficazmente. El sistema de registros del organismo debe ser 
completo y robusto para demostrar el total cumplimiento de los procedimientos.  Es importante aclarar que, las preguntas 
realizadas por los evaluadores en los ejercicios de acreditación siempre estarán orientadas a verificar el cumplimiento de 
los requisitos. No se puede dar una lectura diferente a lo que define el requisito, el cómo lo define el OEC  y la norma no 
exceptúa procedimientos complejos. 

Desde el lado de los OEC, se propone incluir el tema en una jornada de armonización de criterios con los evaluadores, 
debido a que el requisito puede darse para solicitudes muy abiertas respecto a los registros. 

Se propuso desde ONAC, enviar una solicitud al grupo técnico asesor para que analicen desde la naturaleza de la norma 
y de los CDA, qué elementos se pueden acotar desde el numeral 7.3.1, toda vez que no hay ambigüedad en el requisito 
para dar una lectura diferente. 

Los participantes se encuentran de acuerdo con el análisis presentado, concluyendo como suficiente tratamiento registrar 
en el acta dicho análisis.  

Conclusión:  se solicitará, de ser necesario, una convocatoria para el cupo del grupo técnico asesor y solicitar nuevo 
veedor. No se realizarán cambios actualmente frente a las instrucciones para solicitar verificación del cumplimiento del 
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requisito.

 

Una vez analizado y discutido el comentario, los participantes se encuentran de acuerdo con el análisis presentado, 
concluyendo como suficiente registrar en el acta dicho análisis.  

Conclusión: Se leyó la percepción de los OEC frente al criterio y el análisis realizado desde ONAC. 

 
4. COMPROMISOS  

N° Descripción  
Responsable de la 

actividad 
Fecha propuesta de 

cumplimiento 

1 
Abrir el formulario nuevamente para recibir propuestas 
de temas, analizando la viabilidad para si es posible, 
acusar recibo de los cometarios  

Dirección Técnica Nacional y 
Coordinación Sectorial  

Mesas de trabajo 2023 

2 
Enviar una solicitud al grupo técnico asesor para que 
analicen desde la naturaleza de la norma y de los CDA, 
qué elementos se pueden acotar desde el numeral 7.3.1 

Coordinación Sectorial CDA Sesiones posteriores a la 
convocatoria del GTA 

3 
Solicitar de ser posible, una nueva convocatoria del GTA 
y solicitar nuevo veedor 

Director Técnico Nacional 2023 

 
5. ADJUNTOS  

5.1. Listado de asistencia  
5.2. Anexo 2  PR-3 3-01 Evaluación Basada en Riesgos V2 (2) 

 


